
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Mtmicipal N° 119/2009 
á, 20 de abril de 2009 

El Oficio N'' 315/2009 de Scaetaría General, re111itido por el Alcalde Mllllicipal, por el que 
pone en collsidemcion del Concejo fvfunicipnl, el contmto de In Oficialía Mayor de Desnrrollo 
flunumo N'' 17/2009 referente n la "SER VICJO DE ALIMENTAC/ON PARA EL 
COMEDOR DE BCNEMERJTOS DE LA GUERRA DEL CHACO DURANT[ LA 
GESTION 2009 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso contratación. de Apoyo NnciOJl(ll n la Producción y Empleo, CUCE 

08-1701-00-173363-4-t referente nl "SERVICIO DE ALIMENTACION PARA EL 

COMEDOR DE BENEMERITOS DE LA GUERRA DEL CHACO DURANTE LA 

CESTION 2009 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", sie11do la11JLidnd 
solnito11te la Dirección de Cenero y Asuntos C('Jleracionnles. 

Que, el Objeto de ln Co11tmtnción consiste e11 proz,eer un menú de cnlidad alimentaría y 
lllttricional a las personas de la tercera edad que asisten ni comedor de FEDEXCHACO, 
correspondiente n In gestión 2009 por 9 meses e¡¡ In que se renli:::.amu In entrega de 30 

desnyuHos por 191 días Slllllnlldo ILJL total de 5.730 raciones a 4 Bs., las raciones de al11111erzo 
eslartÍil para 40 perso11ns dumnte 191 días hábiles, S/11/lalldo u11 total de 7.640 mciolu's n 15 
Bs. Asiendo un totnl de recurso pnrn In prestació11 del sevicia de 9 meses Bs.137.520.00.­
(Ciento Treinta y Siete Mil Qllinienfos Veinte 00/100 Boli1'Ú711os). 

DE LA DJSTRIBUCJON: 

La distribución de lns raciones del IIICIIIÍ será diaria, de acuerdo ni llleluÍ cíclico de nlternnti·un 
y 11 los rer¡llemuientos nutricionales y estará n cargo de la e/1/presn pro11eedora, quienes 
deberán considerar lo siguiente: 

a) Distribución Diaria. 
b) 1-lomrio de entrega: desayuno (07:30- 9:30 r1.m.) y almuerzo (12.00- 73:30 p.m). 

Ln Oficialía Mayor de Desarrollo Humnno a Través de In Nutricionista asignada y-o iHforme 
socll71 de In Dirección de Genero y Asuntos Generacionales, será In encnrgad11 de Z'erificar In 
prepamción de lns melones del menzí, controlar y 11erificnr el Clllllpli/1/ienfo del contrato. 

CA RACTERISTLCAS.-

Lns raciolu's del desayuno debe coJLsis tir en: 
Una mción liquida: que consista en te ó café ó tod.dy ó cereales ó mezclas de leche con 
cereales. 
Unn ración sólida (producto elnbomdo) o una ració11 sólida coJL aco/1/paiiante. 

Con elmladido azzícar o miel. 

Lns mCÍOIIi'S dcl almuer:::,o drhe consistir eJL: 
- Unn mción liquida: que consistirá en sopas cremas o sopas en nntbos casos en base n 

I'crdums tub(;rwlos y/o cereales y/o legu111inosas y/o leche y/o cnmes remitidos. 
- U nn mción sólida (seg1L11do) en base 11 l'erdu ms, tu/Jáculos y/o cereales y/o lcgu llli 11osas 

y/o leche y/o cnmes remitidas. 
- Refresco eJL base n frutas o cereales o legu lllinosas. 

Añadido de especies nronuiticas perl/litidas, con snboriza11tes naturales. 
Con mlrzdido az!Ícar o miel. 
DebeJL estrzr prepamdos bnjo normas de bue/la práctica de higiCile. 
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Oebell brindar atención con calidad y calide::, elaborando entre·vistar periódicas 11 los 

beneficiarios, siendo nwtiuo de disolución del contrato los Jlln!os tratos. 

Que, COl/lO resultado del proceso de Contratación bajo la lv1odalidnrl de Apoyo Nacional a In 

Producción y Empleo, referido nllteriormellte, de la OFICIALIA lv1A YOR DE 

DESARROLLO HUMANO, en su calidad de Responsable del Proceso de Contratación de 

Apoyo Nacional y Empleo (RPA), nzcrlúmte RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN 

0 2 2/ 2009, 0 2  de mnrzo 2009, adjudico el"SERVlClO DE ALJMENTACION PARA EL 

COMEDOR DE BENEMERITOS DE LA GUERRA DEL CHACO DURANTE LA 

GESTION 2009 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a la EMPRESA LA 

COCINA DE BECHI, de propiedad de In sellara ZULEMA BEHTSABE EI''ZAGUJRRE DE 
CABALLERO. 

Que, co111o producto del proceso de contmtación y adjudimción referida anteriormente, se hn 
rerlnctndo el Contmto O.M.D.H. N" 11/2009, por el monto total de: Bs.137.520.00.­
(CIENTO TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE 00/100 
BOLI VIANOS), que senín pagarlos de formn Jllensurzl de acuerdo n lns mciones entregadas 
previa solicitud y presentación de plnnillns diarias e illforme mensual debidatnente firmadas 
por In Superuisom de In Direccióll de Ge nero y Asuntos Generncionnles, por el plrEo de 
ejecución del serZ'icio de mte11e (9) meses de la gestión 2009 computnble n pnrtir de la orden 
de proceder, preuia nprolmción del contrato por pnrte del H. Collsejo Municipal y deben sa 
firmado por los señores: Zulema Behlsnbe Ey::aguirre de Caballero propietaria de ln 
EMPRESA LA COCINA DE BECHI y el Ing. Percy Femrínrlc:: Ai'ic::., Alcalde Municipal de 
San tn Cm:: de la Sierra. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 200900016, Prn1entivo N° 00070 de 
09/02/2009, Fuente 41 (Tran�ferencirz T.G.N.), Organismo 113 (T.G.N.-Przrticipació11 
Popular), Prog. 52, Proy. 0000, Act. 002, Obj. Gasto 31140 (Alimentación Hospitnlarin, 
Penitenciaria y Otms EspeCificas) por el importe de Bs.185.000.00.- (CIENTO OCHENTA 
Y CINCO MIL 00/100 BOLI VIANOS). 

Que, la E 111presn Adjudicadn LA COCINA DE BECHl, de propiedad de la señora Zulema 
Bch tsnbe Eyzngui rrc de Cabnllero, COliJO arljudícatnrin de la prestación del "SER VICIO O E 
ALI!v1ENTACION PARA EL COMEDOR DE BENEMERITOS DE LA GUERRA DEL 
CF-JACO DURANTE LA GESTJON 2009 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SI ERRA", ha cu111plido con todas las exige !lelas requerirlas en el DBC y In presentnció1z de la 
documentacióll legnl y ad nnllistrati1'11 y lns propuestas técnica y económica estnblecidns. 

Q!le, el Co11trato O.M.O.H. N° 11/2009 de 05 de mnrzo de 2009, puesto en considernción del 
Concejo Muuicipal, se enmarca en el Modelo insertado ell el Documeuto Bnse de Co11tmtación 
de nwnern pre71ia a la Publicación en el SICOES. 

Que, el prcse11tc Proceso de Colltrntncióll, Ita sido realizado en el marco legnl establecido en los 
artímlos 18 rzl 21 del Reglamento Subsistema de Coutmtación de Bienes y Seruicios que 
co nqm:nde In colltmtacióll de Olnas Bienes, Sen1icios Genemles y Seruicios de Consultaría, 
aprobados mediante T�esolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, emitida por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas disposicio!les citadas de dicho reglamento se refiere!l a las 
contrataciones bajo la modalidad de Apoyo Nacional n la ProducCÍÓ!l y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contmtació!l, hn wmplído COIL todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Adlllinistmcióll de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Sllpremo N'' 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por 111andnto de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley Na 1178 de 
Admiuistración y Control Gubenuzmentrzles - SAFCO y Cll atención nl Principio de Buenrz 
Fe Estnblecirlo en el inczso j), Artículo 4 del DeC1'/!to S11prell/o N° 29190, se presume fa 
licitud, lo correcto y lo ético de las opemciones, actuaciones y activirlarles realizarlas por 
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todo sen1idor público/ en los citados procesos de contratación/ en ese sentido corresponde 
seiitzlnr qllc dichos actos tienen la validez r¡ue las normns legales aplicables pnra las 
con trn tncúmes del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Co!lcejo Municipal de Santa Cru;: de la Sierra/ de conformidad a lo normndo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, cil uso de 
sus legítimas atribuciones/ CJL Sesión Ordinaria de feclJa 20 de abril del mio 2009, dicta la 
sigu ic 11 te, 

R E S O LU CIÓN 

Artículo Primero.- Se A PRUEBA el Contmto de la Oficialía Mayor de Desar rollo Hunu1no 
N" 11/2009, por el rnonto total de: Bs.137.520.00.-(CJ E NTO TR El NT A Y SJ ETE MIL 
QU I NIENTOS VEINTE 00/100 BO LIVIANOS)/ que serrín pngados de forma nze11swzl 
de nctlerdo a las raciones entregadas previa solicitud y presentación de planillas diarias e 

illforme me/lsunl debidamente firlllndas por la Superuisora de la Dirección de Genero y 
As1lllfos Generacionales, por el plazo de ejecución del seruicio de nuez1e (9) meses de ln 
gestión 2009 computable a partir de la orden de proceder, por el uSER V!CIO DE 
ALIMENTACJON PARA EL COMEDOR DE BENEMERITOS DE LA GUERRA DEL 
CHACO DURANTE LA GESTJON 2009 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA'11 de crzrácter recurreJLtc a suscribirse entre la seJ!orn Zulenuz Bchtsnbe Eyznguirre de 
Caballero, propietaria de la EMPRESA LA COCINA DE BECHI y el lng. Percy Femández 
A1iez, Alcnlde Municipal de Santn Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento 11 lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N'' 
1178 de AdministracióJL y Control Cubema.mentrzles, a los fines de control e:xtenw posterior/ 
lllli1 copia del con trato y la dommen ta.ción sus ten tatorúz correspoJLdien te debe ser re nútidn 11 la 
CoJLtraloría General de la Repúblicrz en el plazo de cillco días de su perfecciona //liento. 

Artículo Tercero.- Que el Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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